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D E L A P R O V I N C I A O E L E Ó N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Aic&ldes ; Secre-
i&rios reciban loa números del BOLETÍN 
qae eoirespondfcn al distrito, dúponürin 
que se fija un ejemplar en el sitio de eos-
tambre, donde pennauecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Loa Seeretarioa cuidarán de eonaerrar 
loa BOLETINES coleccionado» ordenada
mente, para sa encnadernaeitín, que debe-
vi veriíleame cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be suRChbe en la Contaduría de la Diputación provineial, á cuatro pe-
Betas cincuenta céntimos el trimestre, ocho peseta» al semestre y quince 
pesetas al afio, k los particulnre», pagadas al eolicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndotie sólo sellos en 1*8 suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción é e peMla que resulta. Las suscrjpcicnas atrasada» se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de asta proTincia abonarán la suscripción eon 
arreglo á la escala inserta en circular da la Oomíaíón provincial, publicada 
en los número* de este BOLETÍN de (echa 20 y 22 de Diciembre dQ 1905. 

Los Juzgados municipales, tan distinción, diez pesetas al año. 
[Números sueltos, veinticinco cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones üe las autoridsdes, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarún ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concernieute al 
servicio nacional que ««imane de las mismas; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veiute 
céutimos de peseta por cada línett de insdreion. 

Los anancios á que liace referencia la circulsr de la 
Comisión provincial, fecba 14 de Uiciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en loa BOLBTÍMES OPICIALKS de 20 y 92 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 

y población y distrito, debiendo ex- i 
; hlblrse ésta á la presentación, para 
t que la confronte, eí receptor del p!(e-
' go, y, además, se escribirá: «Propo-

D E L CONSEJO DE MINISTROS i slciún para optará la subasta de las 
s obras de reparación de exolanación 

S. M . el REY Don Alfonso XIII ] y firme de los kilómetros 68 al 79 de 
ÍO n r ¡ •> s M !« RmMt r inKa Ia carretera de León á Caboailes, 

• H , Q Q ^ T PB , ' Pro^ncla de León», y la firma de 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el j proponente. 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
tahd. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Stut* del di» 4 de Atril de 1815.) 

A la Vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: «Resguardo de depó
sito de pesetas, para garantir 
la proposición para la subasta délas 
obras de reparedón de explanación 
y firma de los kilómetros 68 al 79 de 
la carretera de León á Caboalles», y 
la firma del proponente. El depósito 
deberá constituirse en metálico ó 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las dispo
siciones vigentes, en la CE j * gene
ral de Depósitos ó en cualquiera de 
sus sucursales de la provincia, por 
la cantidad mínima de 1.580 pesetas, 

i En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto, por pujas 
á la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 

DIRECCION G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 de Marzo de 1915, esta 
Dirección general ha señalado el cía 
1.° del próximo mes de Mayo, á las | 
diez horas, para la adjudlciición en 
pública subasta de las obras de re
paración de explanrción y firme de 
los kilómetros 68 al 79 de la carrete- , .. 
ra de León á Caboalles, provincia de aquellas proposiciones, y si, termi 
León, cuyo presupuesto de contra-» «^-t" ^i-i.^ nio^n c„.i.Biettu»a i* IHI.̂ I 
ta es de 157.601,36 pesetas. j 

La subasta se celebrará en los [ 
términos prevenidos por la Instruc- j 

nado dicho plazo, subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la tdjudicnclón del servicio 

Madrid 27 de Marzo de 1915.=EI 
clón de 11 de Septiembre de 1883, \ Director general, A . Calderón. 
en Madrid, ante la Dirección general j 
de Obras públicas, situada en el M i - j 
nisterio de Fomento, hallándose de ; 
manifiesto, para conecimiento del j 
público, el proyecto en dicho Mlnis-1 
terlo y en el Gobierno civil de la pro- f 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de , según 

cédula personal núm enterado 
del anuncio publicado con fecha 27 
de Marzo último, y de las condlclo' 

virciá de León ' f neS)! requisitos que se exigen para 
Se admitirán proposiciones en el i ¡a adjudicación en pública subasta de 

Negociado de Conservación y R e - i ' « obras de reparación de explana-
paraclón de Carreteras del Ministe- { $ 'á2 * flrme ]os. kl,l5",e,í0* ^ al 
rio de Fomento, en las horas híbiles í J,9 de la carretera de León á Caboa-
de oficina, desdecidla de la fecha 1 «es, provincia de León, sacompro-
hasta las trece horas del día 26 de í mete á tomar á su cargo la ejecu-
Abril próximo, y en todos los Go-1 fio1l'de'"lnls,rts- 50n estr c'asu-
blernos civiles de la Península, en 1 M * " . 4 los expresados requisitos y 
• - • condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se higa, 
admitiendo ó mejorando, lisa y Ha' 

los mismos dias y horas. 
Las proposiciones s; presentarán 

en pliegos cerrados, en papel sella
do de la cíese undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, resellándose 
en la cubieita del pliego el número 
manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre 

namenie, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechad ! toda pro
posición en que no se exprese, de
terminadamente, la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 

por la que se compromete el propo- ¡ 
ñecle a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se aña
da a'guna cláusula). 

(Fecha, y firma del proponente). 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fetlu. y cumplidos to
dos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección general ha señalado 
el día 22 del próximo mes de Abril, 
á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del tro
zo 1.° de la carretera de Astorga á 
Pandorado, provincia de León, cuyo 
presupuesto de contrata es de ciento 
noventa y siete mil quinientas nueve 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

S í admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la 

: fecha fusta las trece del día 17 de 
Abrí! próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en 
les mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados,en piipel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será de nueva mil novecientas 
pesetas, en metálico, óenf fec tos 
de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber renlizado 
el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
mis proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 86 de Marzo de 1915.=EI 
Director general, AMIio Calderón. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de , según 

cédula personal núm , enterada 
del anuncio publicado con fecha 26 
de Marzo último y de las condicio
nes y requisitos que se exlgsn para 
la adjudicación en pública subasta 
de las ebras del trezo 1.° de la ca
rretera dt Astorga á Pandorado, 
provincia de León, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción i 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de (Aquí 
la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advfrffendo 
que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese, determinada
mente la cantidad , en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la eje
cución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

En Virtud de lo dispuc-sto per Real 
orden de esta fecha, y cumplidos to
dos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección g-neral ha señalado 
el día 22 del próximo mes de Abril, 
á las once, pnra la sdjndícaclóR en 
pública subasta de las obras del tro
zo 2.° de la carretera de Saldaña á 
Rlaño, provincia de León, cuyo pre
supuesto de contrata es de 188.789 
pesetas y 30 céntimos. 

La subasta s<: celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocuf a el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupues
to, condiciones y piaros correspen-
dientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de 
León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día d« la 
fecha insta las trece d<-| dfa 17 de 
Abril próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 



en pliegos cerrados, en papel sella
do de la das* U . " , arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantia para tomar parte en la su
basta, será de 9.500 pesetas, en me
tálico 6 en efectos de la Deuda pú
blica, al Upo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á ca
da pliega el documento que acredite 
haber realizado el depósito del mrdo 
que previene la referida Instrucción. 

En el ca°.o de que resulten dos ó 
más proposiciones igules, se proce
derá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid '¿6 de Merzo da 1915.—El 
Director general, Abilio Calderón. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de...... según 

cédula personal nfrn enterado 
del anuncio publicado con fecha 26 
de Marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 2.° de la ca
rretera de Saldaña á Rlaño, provin
cia de León, SÍ compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las 
minas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por !u cantidad de 

(Áquf la proposición que se higa, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo f'iado; fero advlr-
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese, deter
minadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromate el proponente á 
la ejecución d i las obras, asi como 
toda aquella en q-te se añada alguna 
cláusula). 

(Fecha, y firma del proponente) 

viertléndoles tengan para ello en 
cuenta lo dispuesto sebre pago del 
impuesto de derechos reales. 

Vegas del Condado 28 de Marzo 
de 19I5.—E1 Alcalde, Francisco 
Llamazares. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Pata q te la junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en 
tiempo oportuno á la formación de 
los apéndices al amillaramiento que 
han de servir de base para los repar
timientos de las contribuciones rús
tica y urbana del año 1916, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su rique
za, presenten relaciones juradas en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
en el término de quince días, con 
nota de haber satisfecho á la Hacien
da los derechos correspondientes de 
transmisión; pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que se 
presenten. 

Rabanal del Camino 28 de Marzo 
de 1915—SI Teniente Alcalde, José 
del Palacio. 

Alcaldía consfilacional de 
Vegaríenza 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo actual, el mozo Indalecio Gar
da Fernández, hijo de Aniceto y de 
Manuela, natural de Villar, en este 
Municipio, el cual fué alistado, se
gún resulta de los libros del Registro 
civil, y además comunica el Sr. Co
ronel del 4.° Depósito de Caballos 
Sementales, en fecha 17 de Enero 
último, sea Incluido en este Ayunta
miento, por hallarse sirviendo como 
voluntarlo en aquel Depósito, en cla
se de soldado de 2 a, el cual octuVo 
en el sorteo el número 1.° 

Y como Insta la fech i no hay co
nocimiento cierto delparaderodelre-
petido Indalecio, este Ayuntamiento, 
en sesión de 21 del actual, acordó 
declararle prófugo, encargando á las 
autoridades su busca y captura, y ca
so de ser habido, sea presentado á la 
Comisión de Reclutamiento de León, 
para sus efectos. 

Vegaríenza 29 de Marzo de 1915. 
El Alcalde, Cenadlo Bardin. 

Alcaldía eonstitttcional de 
Santa Marina del Ref 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
formación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial en el año de 1918, se hace 

Íreclsoque los contribuyentes que 
ayan sufrido alteración en su r i 

queza, presenten en la Sacretaria del 
mismo y en el plazo de quince días, 
las relaciones de alta y baja, acom
pañando á las mismas el documento 
que acredite el pagj de derechos 
reales. 

Santa Marina del Rey 29 de Mar
zo de 1915.—El Alcalde, Rafael 

i Sánchez Lorenzo. 

del mes de Abril próximo, acompa
ñando las cartas de tnber satisfe
cho los derechos á la Hacienda; sin 
cuyo requisito, no se admitirá nin
guna relación. 

Santa Matia de Ordás 27 de Mar
zo de 1915.=EI Alcalde, Pedro A l -
varez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de este Ayuntamiento en la con
fección del apéndice al amillaramien
to para la derrama de la contribución 
de Inmuebles, cultivo y ganadería 
del año próximo de 1916, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su rique
za, tanto en alta como en baja, pre
senten en esta Secretarla relaciones 
juradas de unas y otras, fijándoles 
para ejecutarlo el plazo de quince 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL; ad-

Aleatdla constitucional de 
Sariegos 

Para que la Junta pericial pueda 
procederála rectificación del apéndi
ce al amillaramiento que ha de ser
vir de base para la formación del re
partimiento de rústica en el año de 
1916,' se hace preciso que los contri
buyentes presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, en término de 
quince dias, las relaciones de las al
tas y bajas que hayan sufrido en su 
riqueza; advirtlendo que no se ad
mitirá ninguna que no justifique ha
ber pagado los derechos reales por 
transmisión de dominio de bienes. 

Sariegos 29 de Marzo de 1915.=» 
El Alcalde, Isidoro Qarcta. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordds 

Para en su día poder dedicarse es
ta Junta pericial en la formación dal 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base d la formación de 
los repartimientos para 1916, se ha
ce preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten sus relaciones 
en la Secretarla de este Ayunta
miento, durante la primera quincena 

Alcaldía constitucional de 
Caitrillo de la Vaidaerna | 

Confeccionado el reparto vecinal 
sobre aprovechamiento de hletbas y 
pastos para el actual ejercicio, que
da de manifiesto al público por ocho 

!

dias en esta Consistorial, á ios ef je
tos de oír reclamaciones; las que, 
pasados, no se admitirán. 

. Castrlllo de la Valduerna 25 de 
¡ Marzo de 19I5.=EI Alcalde, Anas-
í taslo Berclano. 
j ANUNCIOS OFÍCIÁLES 

{INSTITUTO G E N E R A L 
j Y TÉCNICO D E L E O N 

! Conforme á lo dispuesto en la Real 
' orden de 20 de Abril de 1904 y Real 
\ orden de 12 de Abril 1913, los alum- , 
] nos de enseñanza no oficial no colé-
' giada que quieran efectuar sus ma-
; trfeulas, deberán hacerlo, durante el 
' próximo mes de Abril, en la Secreta-
. ría de este Instituto, en la forma que 
i á continuación se expresa: 
j Solicitar por medio de una Instan-
; da, que se facilitará impresa, la cual 
i se reintegrará con una póliza ds un-
• décima ciase, las asignaturas en que 
; deseen ser examinados, 
i Abonar por cada asignatura, en 

concepto de matricula y derechos 
académicos, 10 pesetas, y otras 2 por 
derechos de examen, en papel d ; pa 
g'js al Estado, y dos timbres móviles 
de 10 céntimos. 

Por derechos de expediente, 2 pe- ' 
setas 50 céntimos. 

Exhibición de la cédula personal, ' 
siendo el alumno mayor de 14 años. 

Manifestar y justificar la aproba-
clón del examen de Ingreso los que 
se examinen por primara Vez. , 

Los alumnos que hubieran cbteni- ' 
do calificación de Sobresaliente con 

'. derecho á matrícula de honor, debe
rán solicitarlo del Sr. Director, en pa
pel de 11.a clase, i 

• Lo que de orden del Sr. Director 
se anuncia para general conoci
miento. 

León 30 de Marzo de 1915.—EI 
Secretarlo, Dr. Mariano D. Berrueta 

•i *** 
f Conforme á lo dispuesto en el Re

glamento de 29 de Septiembre de 
, 1931 y Real orden de 12 de Abril de 
s 1913, los alumnos que aspiren d in-
; gresar en este Instituto, podrán solí-
• citarlo de esta Dirección desde el 1." 

.5 al 30 de Abril y cumplir los requlsl- . 
tos siguientes: 

Solicitud, escrita de puño y letra 
del Interesado, en papel de la cla
se; U . a 

Acreditar, por medio de la partida 
de bautismo, ó certificación del Re-
¿litro, que son mayores de 10 años, 
ó que los cumplen dentro del año 
natural. 

Presentar certificación facultativa 
de hallarse Vacunadosó revacunados, 
según la edad. 

Abonar 5 pesetas en papel de pa
gos al Est ido psr derechos de exa
men, 2 pesetas 50 céntimos por de
rechos de expediente, y un timbre 
móvil de 10 céntimos. 

Quedan dispensados del examen 
de ingreso, los que posean un título 
académico. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

León 30 de Mirzo de 1915.—El 
Secretario, Dr. Mariano D. Berrueta 

E S C U E L A N O R M A L 
D E M A E S T R A S D E LEÓN 

Las aspirantes á examen de Ingre
so y asignaturas de enseñanza no 
oficial, que en el mas de Junio pró
ximo quieran dar validez académica 
en esta Escuela Normal á los estu
dios hechos libremente de la carrera 
del Magisterio, lo solicitarán, du
rante todo el mes de Abril, en Instan
cia dlrgada á la Sra. Directora, y pa
garán los derechjs y matrícula pre
ceptuados por las disposiciones vi
gentes, dentro de la referida época, 
acompañando á la Instancia los do
cumentos siguientes: 

Cédula personal corriente 
Certiflcacióa de nacimiento del 

Registro elvii ó partUa de bautismo, 
según los casos. 

Certificada de estar vacunada y 
revacunada y no padecer enferme
dad contagiosa. 

Las Instancias serán extendidas y 
firmadas por las interesadas, expre
sando en ellas ei nombre y apellidos, 
naturaleza y edad de la aspirante, y, 
por su orden, las asignaturas de que 
soliciten examen, presentando dos 
testigos de conocimiento, vecinos de 
esta capital, y que provisto.! de su 
cédula personal. Identifiquen la per
sona y firma de la aspirante. 
De conformidad con las disposicio

nes vlgsntes, las alumnas que padez
can defecto físico y no hayan sido 
dispensadas del mismo en lá fecha 
en que soliciten la matricula de In
greso, se las concederá ésta; pero 
advirtiéndolas qje el Título qje ob
tuvieren, no las da derecho para de
dicarse i la enseñanza oficial. 

León 31 de Mirzo de 1915 — L a 
Secretarla, E . V i Ida. 

Cueto Martínez (Cándido), nata-
ral de Onzonilla, provincia de León, 
de estado soltero, profesión desco
nocida, de 24 años de edad; señas 
personales se ignoran, domiciliado 
últimamente en Onzonllía, provincia 
de León, procesado por faltar á con
centración, comparecerá en término 
dé treinta dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, ante 
el Capitán Juez instructor del Regi
miento Infantería de la Reina, núme
ro 2, de guarnición en Córdoba, don 
Benito Canetla Fernández. 

Córdoba 24 de Marzo de 1915.— 
El Capitán Juez instructor, Benito 
Canella. 

Alonso González (Benjamín), hijo 
de Manuel y Valentina, natural de 
Ciguera, AyutHamiünto de Sala-
món, provincia de León, de estado 
soltero, profesión carpintero, de 21 
años de edad, estatura 1,640 metros, 
domiciliado últimamente en la Ha
bana, provincia de Idem, procesado 
por faltar á concentración, compare
cerá en término de treinta dias ante 
ol Comandante Juez instructor del 
Regimiento Inf intería del Principe, 
núm. 3, D. J.isé Rasa Alpón, resi
dente en esta plaza 

Oviedo 24 de Marzo de 1915.=£1 
Comandante Juaz instructor, José 
Rasa. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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sos se hará por las Cajas, y la Intendencia General Militar 
librará á las Zonas correspondientes, oportunamente y en 
concepta de anticipo, la cantidad que estime suficiente con 
cargo el crédito que para esta necesidad se consigne en el 
presupuesto del Ministerio de la Guerra. 

Desde la fecha en que se ordene el destino á Cuerpo, se les 
suministrará el haber y pan que disfruten los Individuos del 
Cuerpo en que causaren alta, formalizándose los justifican
tes de revista ccn arreglo á lo preceptuado en el Reglamento-
vigente. 

Art S59. En la primera quincena del mes de Noviembre, 
los Jefes de las Cajas de Recluta comunicarán ¿ l o s Presl. 
denles de las Juntas consulares de Reclutamiento, los indi
viduos alistados en las mismas que les ha correspondido 
formar parte del cupo de filas, para que se les cite y se pre
senten al Jt-fe de la Caja de Recluta durante el mes de Fe
brero del año siguiente, é fin de ser destinados á Cuerpo. 

Los Cónsules pondrán en conocimiento de los interesados 
las órdenes de Incorporación á las Csjas, y para los que sean 
reconocidamente pobres, dispondrán, en cumplimiento de lo 
que previene el apartado a), regla 4.a del articulo 125 de| 
Reglamento provisional, de 21 de Abril de 1908, para la apli
cación de la ley de Emigración, que dichos reclutas sean In
cluidos entre los que las Empresas navieras están obligadas 
i repatriar á mitad de precio; y en cuanto tengan conoci
miento de que un Individuo pertenece al cupo de filas, cum
plirán los trámites prevenidos en dicho Reglamento y darán 
cuenta al Ministerio de la Guerra del número que debe re--
patriarse en tal forma por cuenta del Estado é Importe del 
precio del transporte, á fin de que por la Intendencia Gene
ral Militar se consignen los créditos necesarios. 

A l llegar al territorio nacional los reclutas residentes en el 
extranjero, sean ó no pobres, les será facilitado el pasaje 
por cuenta del Estcdo y serán socorridos en la forma que 
previene el sitíenlo 255 de la Ley, con cargo á las Cajas de 
Recluta rt que pertenecen. 

Art. 560. Los Presidentes de las Juntas consulares par
ticiparán á los Jefes de las Cajas de Recluta haberse comu-
niesdo á los mozos las órdenes de incorporación á la Ceja 
para su destino á Cuerpo, especificando por separado los. 

que deben efectuar el viaje hasta la frontera del territorio' 
nacional por su cuenta, y los que por ser reconocidamente 
pobres, deben hacerlo por la del Estado. 

Igual procedimiento se seguirá ccn los reclutas alistados; 
en territorio nacional y residentes en demarcaciones consu
lares, estén ó no autorizadas para les operaciones del reclu
tamiento. 

Los Cónsules cuidarán del etrbsrco de los mozos para su 
Incorporación á filas, y pondrán en conocimiento del Jefe 
de la Caja respectiva, la fecha de salida. 

Art. 361. En el caso de que los mozos residentes en el 
extranjero no se presenten al Jefe de la Caja de Recluta en 
el mes de Febrero ó en la fecha que, previo estudio del régi
men de comunicaciones, se les haya señalado, se procede
rá á instruir contra ellos el expediente de deserción que pre
viene el articulo 202 de la Ley. 

Art. 362. En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 235 de la Ley, todos los reclutas, á su presentación en las 
Cajas, serán tallados y reconocidos, y los que resulten cor
tos de talla ó Inútiles por estar comprendidos en la clase pri
mera del cuadro anexo á la Ley, serán sustituidos en el acto, 
sin comparecer ante e! Tribunal Médico-Militar ni ser desti
nados á Cuerpo, por individuos del cupo de Instrucción de 
su mismo reemplazo y pueblo, haciéndose el deslino de los 
que les reemplazan ccn arreglo á los datos que atrojen sus 
filiaciones. 

Los que aleguen ó denoten padecer enfermedades ó de
fectos físicos incluidos en las clases 2.a, 3.a, 4 a y 5.a del 
Cuadro de inutilidades, no comprendidos en el párrsfo an
terior, serán destinados á un Cuerpo de la Reglón, y, sin in
corporarse á él, marcharán directamente á los Hospitales 
militares que designen los Capitanes generales, para que 
sean prontamente observados, y si resultan presuntos inúti
les, serán reconocidos por el Tribunal Médico-Militar de la 
Región, para que éste tesuelva sobre su utilidad ó Inutilidad 
para el Hjército;'en este último caso, se cubrirá su Vacante y 
será destinado el que le reemplace al Cuerpo á que perte
necía el inútil. 

Los Médicos de los Hospitales encargados de la observa
ción y reconocimiento de estos reclutas, tendrán presente 
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<iue el objeto no es curar las enfermedades que padezcan, 
sino resolver lo antes posible su utilidad ó inutilidad para el 
servido. 

Art. 365. Para efectuar el reconocimiento y talla de los 
reclutas, prevenido por el artículo 235 de la Ley, los Capita
nes generales de las Reglones 6 Distritos, dispondrán que 
durante los dfas que se efectúa la concentración, queden afec
tos A las Cajas oe Recluta, el Médico militar y sargentos ta
lladores que consideren Indispensables para cumplimentar 
este servicio. 

Art. 364. Las Autoridades militares superiores de las 
Reglones 6 Distritos, darán cuenta á las Comisiones mixtas 
respectivas, para los efectos de su nueva clasificación y revi
siones que procedan, de todos los reclutas que como conse
cuencia de lo dispuesto en el articulo 235 de la Ley, resulten 
inútiles ó cortos de talla para el servicio militar, bien sea en 
el acto de ia concentración ó al Incorporarse al Cuerpo don
de sean destinados, y dispondrán que sean licenciados y 
marchen á sus casas en espera de que por la Comisión mixta 
se tomen los acuerdos i que hava u-gar. • 

Cuando los Jefes de las Cajas de Recluta tengan conoci
miento oficial de que á alguno de ios Individuos Ingresados en 
Caja les haya sobrevenido alguna de las exclusiones com
prendidas en el caso 3.° del artículo 85 de la Ley, ó en el 
5.°, 6.° ó 7.° del 86, no lo destinarán á Cuerpo activo y lo 
pondrán en conocimiento de la Autoridad militar superior de 
Ja Región ó Distrito, la cual dispondrá que los interesados 
causen baja en la Caja de Recluta y remitan las filiaciones * 
la Comisión mixta correspondiente, á los efectos de su nue
va clasificación, pero si por no tener conocimiento de dicha 
circunstancia fueran destinados á Cuerpo, los Jefes de éstos 
cumplimentarán lo sntei tormente prevenido. 

Ai t . 365. Las filiaciones originales de los reclutas que al 
ingresar en filas resulten cortos de talla ó sean declarados 
inútiles total ó temporaimente y conste que la inutilidad fué 
anterior á la fecha de su destino á Cuerpo ó no se pueda 
precissr cuándo ocurrió, se remitirán á las Cajas de Recluta 
de procedencia, para que por éstas se cunen á las Comisio
nes mixtas respectivas á los efectos de clasificación que pro
cedan. 
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lodos los años una disposición determinando la fecha en que 
ha de tener lugar la concentración en las Cajas de Recluta de 
los Individuos comprendidos en el cupo de filas del reemplazo 
anual, y de aquellos que, sin pertenecer á él, deban incorpo
rarse con arreglo á los preceptos de la Ley. 

En ella se determinará el contingente de reclutas que cada 
Cuerpo debe recibir, tanto para completar su efectivo coma 
para reponer las bajas que puedan ocurrir en las Unidades 
que no se nutren directamente del reclutamiento, Indicando 
las Cajas de que proceden, asi como también los reclutas 
que se destinen á Infantería de Marina. 

Art. 356. Publicada la dispbsición á que se refiere el ar
ticulo anterior, lo; jefes de las Cajas comunicarán á los re
clutas que constituyen el cupo de filas, por conducto de lo* 

-Alcaldes y Agentes consulares, la orden de concentración, 
expresando en ella el dfa en que deban presentarse en la 
Caja. 

Art. 357. Las Cajas que deben facilitar los reclutas que 
se destinen á Infantería de Marina, son las siguientes: 

Sevilla número 18, Huelva minero 25, Cádiz número 27. 
Jerez húmero 28, A'geciras número 29, Málaga número 36 
y Almería número 39,- para el departamento de Cádiz; San 
-Sebastián número 85, Bilbao número 86, Santander núme
ro 88, Qijón número 102, Coruña núnero 104, Santiago nu
mero 105, Ferrol número 107, Pontevedra número 114. L a 
Estrada número 115 y Vigo número 116, para el departamen
to del Ferrol; Valencia números 41,42 y 43, Castellón nú
mero 46, Alicante número 48, Cartagena número 52, Barce
lona números 61, 62 y 63, Mataró número 64, Tarragona 
número 72 y Tortosa número 73, para el de Cartagena. 

Art. 358. Los viajes necesarios para la concentración ea 
Caja y los de incorporación al Cuerpo á que sean destina
dos los reclutas, se verificarán por cuenta del Estado, y des
de el dfa en que salen de sus casas serán socorridos con 0,50 
.pesetas diarias; estos socorros les serán entregados por las 
Cajas de Recluta, si no los hubieran recibido de los Ayunta
mientos, que en tal caso serán reintegrados por las Cajas i 
la presentación de los cargos, abonándoseles el mismo so
corro y ración de pan los días que permanezcan en tas C a j M 
Justa su destino ¿ Cuerpo. La reclamación de tales deven-
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